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QUINTA CONFERENCIA REGIONAL

DE 
 EDUCACIÓN

“HACIA LA REFUNDACIÓN DE LA

  ESCUELA:  RETOS   Y    COMPROMISOS”


07 Y 08  de octubre, 2004
Arequipa -  Perú

* Este texto también está disponible en: www.geocities.com/corpaidos


PROEMIO

Los ciudadanos y ciudadanas que participamos y suscribimos el presente documento, CONCLUSIONES Y ACUERDOS DE LA QUINTA CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN “ HACIA LA REFUNDACIÓN DE LA ESCUELA: RETOS Y COMPROMISOS”, realizada en la ciudad de Arequipa, Perú, los días 07 y 08 de octubre del año 2004, en el auditorio del Instituto Honorio Delgado, nos constituimos en Asamblea, en nuestra condición de actores educativos, Directores, Docentes, Estudiantes y Padres y Madres de alumnos, así como Autoridades Regionales, instituciones especializadas en educación, convocados por la CORPORACIÓN PAIDOS, entidad multidisciplinaria, dedicada al estudio e impulso de la educación regional y macro regional del sur del Perú.

Las Conferencias Regionales de Educación se han convertido desde el año 2000 en foros de debate y propuesta de las instituciones sociales dedicadas a la educación, actores y agentes educativos, autoridades, etc., por la tanto exentas de cualquier sesgo, para compartir preocupaciones y hacer veeduría social   sobre el estado de la educación regional y nacional, en un contexto  democrático y responsable, privilegiando la divulgación de investigaciones,  posiciones, y comentarios sobre los asuntos más urgentes e inaplazables de la educación escolarizada, teniendo como tema transversal este año a la ESCUELA, principio y fin de toda actividad educativa formal.

La Quinta  Conferencia  ha tenido dos escenarios definidos: el primer escenario  partir de la magistral disertación del señor Ex – Ministro de Educación, Carlos Malpica Faustor, el cónclave macro regional de los Directores Regionales de Educación de Madre de Dios, Puno, Cusco, Tacna y Arequipa, que desde la Cuarta Conferencia  establecieron como punto de encuentro la ciudad de Arequipa y un escenario internacional, por la presentación de la valiosa  experiencia chilena en la  reforma y gestión educativa.

La Asamblea valora positivamente la agenda desarrollada que ha servido para centrar la  participación  y debatir ampliamente sobre las propuestas presentadas, las mismas que se han registrado en el LIBRO DE ACTAS de las nueve sesiones de trabajo intenso, iniciadas el día jueves 07 y continuadas el día 08, durante todo el día, y sometido el texto final a la Asamblea lo aprobamos por unanimidad con nuestras firmas.

La Asamblea desea dejar constancia de su agradecimiento por los importantes aportaciones que ha recibido, la experiencia y consistencia de los expositores, que ratifican que la Conferencia Regional de Educación, es el escenario de mayor nivel técnico en Arequipa y en la macro región sur, conforme lo refleja  el Acta que establece el PACTO MACRO REGIONAL DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA DEL SUR DEL PERÚ, que forma parte del presente documento, el producto más significativo del evento.


PROGRAMA

PRIMER DÍA: 07 de octubre
16.00

- Registro de ingreso

- Presentación del evento

- Himno Nacional

- Bienvenida a cargo del Presidente de CORPAIDOS, Lic. Marco Montañez Macedo

- Proclama de la Alcaldesa Escolar del C.E.P. CORPAIDOS, Esther Cárdenas Pérez, a nombre de los escolares arequipeños.

- Acto de apertura de la Conferencia a cargo del Dr. Carlos Malpica Faustor, Ex   Ministro de Educación, Perú.

PRIMERA SESIÓN

Exposición:  LA ESCUELA Y LOS PROCESOS DE REGIONALIZACIÓN Y LA DESCENTRALIZACIÓN  DE LA EDUCACIÓN” a cargo del Dr. CARLOS MALPICA FAUSTOR, Ex – Ministro de Educación, Lima.

Receso para el café.

SEGUNDA SESIÓN :   INTERVENCIÓNDEL PANEL

“ EXPERIENCIAS REGIONALES DE LA DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA”

Señores:

· Antonio Mejía Ramírez, Director Regional de Educación de Madre de Dios.

· Silvio Chura Quisocala, Director Regional de Educación del Cusco.

· Honorio Escobedo Zevallos, Director Regional de Educación de Puno.

· Mauro Rocha Berríos, Director Regional de Educación de Arequipa.

· Víctor Franco Castro, Ex – Director Regional de Educación de Tacna.

- Intervención de el Asamblea.

21.00  -   Registro de salida.

SEGUNDO DÍA: 08 de octubre

8.00    -   Distribución de materiales

Informe de la Comisión Relatora

Firma del Acta del  primer día.

TERCERA SESIÓN

Exposición: LA EXPERIENCIA CHILENA DE LA DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA Y SU IMPACTO EN LA GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, a cargo de Don ARTURO VELEZ PACHECO, Director de la Escuela E – 15, “Ricardo Silva”, Chile.

CUARTA SESIÓN  :  INTERVENCIÓN DEL PANEL

· Sr. José Salinas Zúñiga, Director de la Unidad de Gestión Educativa, Arequipa – Norte.

· Sra. Elizabeth Carrazco Zúñiga, Directora de la Unidad de gestión Educativa, Arequipa – Sur (ausente)

· Sr. Víctor Franco Castro, Ex – Director Regional de Educación de Tacna.

· Intervención de la Asamblea.

· Receso para el refrigerio

· Intervención del grupo de danza de niños y niñas  del CEP. CORPAIDOS.

QUINTA SESIÓN
Exposición, ¿ QUÉ ESCUELA QUEREMOS? BALANCE DE UN QUINQUENIO DE LA ESCUELA AREQUIPEÑA, a cargo de Don ALFREDO AGUILAR MEDINA, Director de la revista PARADIGMA EDUCATIVO – CORPAIDOS.

SEXTA SESIÓN: INTERVENCIÓN DEL PANEL

Don Antonio Mejía Ramírez, Director Regional de Educación de Madre de Dios.

Don  Honorio Escobedo Zevallos, Director Regional de Educación de Puno.

- Intervención de la Asamblea.

- Receso para el Almuerzo.

- 14.30   Intervención de Relatoría

SÉPTIMA SESIÓN

Exposición,  LOS NUEVOS ESCENARIOS DE LA EDUCACIÓN MEDIA EN CHILE: BALANCE DE UN LICEO CHILENO” a cargo de Don PABLO TAPIA BACHIO, Director del Liceo Artístico Municipal “Juan Noé”, Chile.

OCTAVA SESIÓN: INTERVENCIÓN DEL PANEL

· Don Alberto Cáceres Mendigure, Coordinador Provincial de CORPAIDOS en Camaná. 

· Don Luis Vilca Pachao y/o Jesús Catacora, Secretario General del SUTE – Regional ( ausentes).

- Intervención de la Asamblea

- Receso para el café.

NOVENA SESIÓN

Asamblea General

· Lectura y firma del Pacto Macro Regional de Integración Educativa del Sur del Perú, a cargo de los Directores Regionales de Educación asistentes.

· Rubrican como testigos de honor, señores: Carlos Malpica Faustor, Arturo Velez Pacheco, Pablo Tapia Bachio y Marco Montañez Macedo.

· Lectura del Libro de Actas de la Conferencia.

· Firma de los asistentes.

DÉCIMA SESIÓN (*)

Ceremonia de Clausura

· Informe General sobre las Conclusiones y Acuerdos.

· Palabras de un represente de la Asamblea.

· Intervención singular de los expositores.

· Entrega del testimonio PHAIDEIA DE SILLAR

· Convocatoria a la Sexta Conferencia Regional de Educación, 2005.

· Clausura a cargo del Dr. Carlos Malpica Faustor.

· Despedida.

· Entrega de testimonios de participación.

(*)     CORPAIDOS, en su condición de organizadora de la Conferencia, considerando las dificultades del transporte aéreo de retorno, sometió a consulta el viaje de la Dra. Helenn Chávez de Paz, Vice – Ministra de Educación  desde la ciudad de Lima y con su aceptación, se acordó mutuamente  diferir la DÉCIMA SESIÓN,  para la presentación del texto final de CONCLUSIONES Y ACUERDOS de la Quinta Conferencia Regional de Educación, sesión que contará con la exposición y comentarios de la Vice – Ministra, en fecha que se difundirá oportunamente.

Arequipa, 08 de octubre, 2004.

COMISIÓN ORGANIZADORA

REFUNDAR LA ESCUELA... CON RESPONSABILIDADES COMPARTIDAS

CONCLUSIONES  Y  ACUERDOS

 Resumen

1.-  Declarar a la Educación como primera prioridad del desarrollo en nuestras regiones. En tal sentido se solicitará y vigilará que los Gobiernos Regionales reflejen en sus decisiones, sobre todo presupuestarias, que la educación es la política mayor en sus jurisdicciones.

2.- Cuando la Educación es política de Estado los resultados en el largo plazo son satisfactorios y permiten mejorar sustantivamente la calidad de la educación. El Acuerdo Nacional que contiene  compromisos concretos como la asignación anual presupuestaria,( 0.25 % del P.B.I.), no se está respetando.  

Censuramos al Poder Ejecutivo por su incumplimiento al formular el proyecto de presupuesto  2005 sin ese compromiso y  la indiferencia de los firmantes del Acuerdo, que no han reaccionado como corresponde, cuando se quebranta el compromiso contraído. 

3.-  Cualquier  país empeñado en iniciar una reforma educativa que  pretenda mejorar los aprendizajes y la calidad de vida de sus ciudadanos no solo requiere de estabilidad y continuidad, necesita de dos condiciones indispensables: voluntad política uniforme y compromisos concretos de los docentes para lograr los objetivos. La lección de otros países, caso de Chile que ha expuesto su experiencia, confirma lo que todos sabemos, pero no hacemos o no queremos hacer.

4.- La Asamblea ha ratificado el acuerdo de la IV Conferencia Regional,  (12 -7 - 03) respecto al impulso de un PACTO MACRO REGIONAL DE INTEGRACIÓN EDUCATIVA DEL SUR DEL PERÚ, suscrito por los Directores Regionales de Educación participantes: Madre de Dios, Cusco, Puno y Arequipa, con la finalidad de:

a) Formalizar a partir del presente acuerdo la constitución y suscripción de un PACTO MACRO – REGIONAL DE INTEGRACIÓN POR LA EDUCACIÓN DEL SUR DEL PERÚ, COMO ÓRGANO DE COORDINACIÓN,  COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS COMPROMETIDOS.

b) Establecer una Secretaría Técnica de coordinación a efectos de fijar reuniones especializadas de los titulares regionales, los responsables de la gestión  pedagógica e institucional de nuestras regiones, que permita el intercambio de experiencias en la construcción de los instrumentos de gestión,  como el Proyecto Educativo Regional.

c) Fomentar el intercambio de experiencias de innovación educativa, la movilidad de especialistas regionales de relevante solvencia profesional que permitan elevar el quehacer de nuestras administraciones.

d) Elaborar un Plan MACRO REGIONAL de desarrollo conjunto que nos permita unificar criterios y contenidos curriculares comunes a nuestras regiones, considerando la singularidad de nuestros espacios geográficos.

5.- Por acuerdo de los señores Directores se designa a la Dirección Regional Sectorial de Cusco, como Secretaría Técnica de Coordinación del Pacto, en la persona de su Director Regional Dr. SILVIO CHURA QUISOCALA, en calidad de Coordinador Técnico pro – témpore, por el periodo 2004 – 2005.

Se faculta al señor Coordinador Técnico del Pacto, a iniciar los contactos necesarios para incorporar al acuerdo a las Direcciones Regionales de Moquegua y formalizar la incorporación de Tacna.

6.- La Asamblea deja expresa constancia de su adhesión plena al proceso de descentralización educativa que se desarrolla en el país. Pese a las dificultades existentes, la descentralización es un reto y oportunidad.

Reto en tanto pone a prueba nuestra capacidad de auto – gobierno y oportunidad  para comprometernos con las particularidades de nuestras escuelas, sincerando nuestras capacidades de desarrollo para el mediano y largo plazo. Si somos parte del diagnóstico, haremos nuestras las soluciones.

7.- Intercambiar experiencias e instrumentos que faciliten el proceso de empoderamiento de las capacidades regionales para la descentralización educativa. Se encarga a la Secretaría Técnica pro – témpore, iniciar el intercambio de experiencias de gestión pedagógica e institucional, entre  los directores y docentes de nuestras regiones, fomentando las pasantías del profesorado en servicio.

 8.-  Iniciar un vigoroso programa de fortalecimiento de las instituciones educativas a fin de promover el crecimiento institucional, el ejercicio responsable de la autonomía que permita disuadir las acciones de recentralización, especialmente entre la capital de la región y las provincias.

9.- La Asamblea en lo que concierne a Arequipa, es consciente del incremento de las tensiones y el escepticismo al interior de las escuelas debido  múltiples factores. El efecto inmediato podría ser el crecimiento de la escuela privada lo que constituye una preocupación de primer orden, especialmente para la escuela pública que en los últimos años registra una media alumno / profesor declinante como se puede apreciar en el cuadro del sistema escolarizado.  ( Cuadro Nº 2)

10.-  Una medida inmediata que proponemos es el impulso para generar progresivamente  CULTURA ESCOLAR como expresión de la madurez y trabajo colegiado y exitoso de los actores educativos, con organismos de gobierno escolar activos, deliberativos, democráticos y  solidarios. Se ha sugerido la instalación de órganos de conciliación internos, a fin de evitar el deterioro de las relaciones interpersonales y el desprestigio de las escuelas en conflicto. 

11.- Solicitar al Ministerio de Educación que revise su programa nacional de capacitación docente en servicio. Sería más efectivo y comprometido si los beneficiarios participan  en las  decisiones sobre qué capacitarse y quién los capacita. A la Dirección Nacional respectiva le correspondería destinar los recursos,  la supervisión y evaluación de impacto.

12.- La Asamblea propone que en la formación de los futuros maestros de nuestras regiones se establezca un nuevo marco de compromisos, centro de formación – escuela. No solamente para usar las escuelas como centro de prácticas,  los formadores deben involucrarse permanentemente en la solución de los problemas escolares, integrarse a redes escolares y promover la investigación – acción.

13.- Para reducir las brechas entre la escuela rural y la urbana entre la pública y la privada es necesario adoptar dos medidas inmediatas:

a) La Conformación de una red de atención prioritaria multisectorial que identifique a las escuelas deficitarias y dotarlas de todos los recursos necesarios para revertir las precariedades, con plazos definidos y compromisos concretos de todos los actores educativos.

b) Establecer marcos pedagógicos de sinceramiento educativo. Cada escuela, atendiendo a su particularidad debe establecer un calendario concreto de las metas y los productos estandarizados que puede lograr y que sean verificados por las autoridades correspondientes, obviamente considerando lo expuesto en el párrafo anterior.

14.- Instaurar a partir del próximo año el reconocimiento singular a los proyectos innovadores escolares en el marco de la feria de ciencias. La Secretaría Técnica del Pacto será la encargada de buscar los mecanismos financieros,  para lograr que los tres mejores trabajos de la feria en nuestras regiones sean financiados con fondos del FONRED ( donde exista), o recurriendo a la cooperación extranjera para su financiamiento, involucrando al CONCYTEC en su concreción.

15.-  El incremento de las horas de escolaridad es una factor clave en la calidad educativa, pero no es suficiente. Hace falta  construir el mediano y largo plazo con Proyectos Educativos Institucionales consensuados y comprometedores, el acompañamiento y asesoramiento oportuno de los técnicos especializados, la dotación de materiales, la mejora de la infraestructura y la supervisión sobre los compromisos acordados a nivel escolar. Creemos que en la Macro Región Sur podemos alcanzar el 2005 las 1 100 horas en primaria y 1 200 en secundaria.

16.- Establecer una Comisión multidisciplinaria, a través de la Secretaría Técnica pro - témpore para iniciar la integración  y reestructuración curricular que refleje la incorporación de contenidos macro regionales en los planes de estudio de:

a) Los Centros de Formación Magisterial.

b) Las Instituciones Educativas.

17.- Solicitar al Ministerio de Educación, Lima, reconsidere la proporcionalidad  porcentual establecida en las actuales Estructuras Curriculares Básicas, conforme a la  propuesta, del cuadro Nº 1.                     

Cada Dirección Regional de Educación presentará una propuesta de CONTENIDOS CURRICULARES REGIONALES en las que se incluya otros de la MACRO REGIÓN a ser efectivizados preferentemente  a partir del año escolar 2005.

18.- La minería es una de las mayores riquezas que tenemos en el sur del Perú. Creemos oportuno solicitar que en la implantación de la regalías mineras, como compensación a las regiones, se destine no menos del 20 % al sistema educativo, independientemente de los recursos ordinarios. Se pedirá al Consejo de Coordinación Regional vigilar este acuerdo, en tanto son representantes de la sociedad en la elaboración de  los presupuestos participativos.

19.-  Exhortar a las Direcciones Regionales de Educación a fortalecer a los Consejos Regionales de Educación, evitando el asambleísmo  que debilita la eficacia y la participación social calificada. La Asamblea demanda un mayor involucramiento de los gobiernos locales, especialmente en la educación básica.

20.- Expresamos nuestra preocupación por la politización de los concursos para Directores Regionales de Educación en las regiones. No son cargos de confianza, son cargos de alta responsabilidad técnica y articuladores del desarrollo social. Por tanto, no pueden ser de libre remoción. Esta recomendación es extensiva para el proceso de concurso público para Directores de UGE. En ese sentido, es recomendable incluir en los requisitos, la presentación de un plan de gestión. No solo experiencia sino también ciencia. (Conocimiento de la realidad y las soluciones particulares), considerando que la nominación en estos cargos es por tres años.
21.- Habiéndose demostrado que por la educación es posible avanzar hacia una integración de las regiones del sur, la Asamblea apoya cualquier iniciativa en esa dirección, excluyendo cualquier hegemonismo y protagonismo personal, que linde con el caudillismo. En ese sentido, solicitamos al Consejo Nacional de Descentralización  revisar el marco normativo de la integración de las regiones. No privilegiar los plazos que llevan a tomar decisiones apresuradas. La primera tarea es iniciar una fuerte divulgación entre las poblaciones para informarse debidamente  sobre las ventajas e interiorizar el proceso.

22.- Solicitar al Consejo Nacional de Educación, una autorreflexión sobre su rol en el escenario nacional. Hay necesidad de auto – legitimarse y reestructurarse ante la comunidad educativa del interior del país. Está expresado en la Ley General de Educación. Un Consejo que acoja personalidades pero también  a la representación legítima de las macro – regiones. Exhortamos al CNE a revisar su relación con las regiones, fortaleciendo la descentralización y la autonomía efectiva.

23.-  Solicitar a los Presidentes de las Regiones del sur mayor respeto a la propia organización interna de los Gobiernos Regionales establecidas en su  Ley Orgánica. Sobre todo las responsabilidades que le competen a las Gerencias de Desarrollo Social. Apreciamos con preocupación que algunas Gerencias realizan roles decorativos, para refrendar los despropósitos de los Presidentes Regionales en materia educativa que requieren un sustento técnico y presupuestario.

24.-  Es necesario avanzar en las políticas de reivindicación salarial y profesional de los docentes. Pero también reconocer el desempeño profesional satisfactorio. Ese reconocimiento  adicional en el salario del docente, se constituye en acto de justicia al mérito. 

En ese sentido, la Asamblea expresa su acuerdo con relación a iniciar un proceso técnico, responsable y de amplia divulgación sobre un programa de evaluación del desempeño profesional de los docentes, que instaure una auténtica carrera magisterial.

CONSENSO DE LA ASAMBLEA

(En base a las exposiciones y debates)

EL ESCENARIO NACIONAL Y REGIONAL

PRIMERA PARTE

1.1. DESCENTRALIZACIÓN, GOBIERNOS REGIONALES / LOCALES : BALANCE MACRO REGIONAL  Y SU IMPACTO EN LA ESCUELA

La descentralización de la educación es un tema mayor y de plena actualidad, no solamente en nuestro país sino en toda Latinoamérica y que responde a diversas razones.

Por otro lado, el centralismo ha generado grandes desigualdades en materia educativa, no ha sido capaz de reducir o compensar los abismos entre la capital y las provincias, tanto de orden educativo social y económico.

Pese a ser un asunto de larga data, todavía no se delimita el marco conceptual entre los tres casos más generales.

Así la desconcentración en la que hay delegación de autoridad, la descentralización cuando se traslada competencias y mixtos cuando combina y cohabitan las formas anteriores.

Precisamente, para apreciar el estado de la descentralización se tendría que considerar al menos cinco componentes fundamentales:

a) La normatividad y el monitoreo del desarrollo curricular.

b) El financiamiento del sistema nacional de educación.

c) La gestión institucionalizada de los servicios educativos.

d) La gestión y el desarrollo del personal docente

e) La participación y vigilancia ciudadanas.

Estos factores observados debida y responsablemente pueden reflejar el  manejo de las competencias en los organismos del Estado, las instituciones educativas, incluso las particulares.

Si bien existe un marco normativo que establece los tres ámbitos de gobierno: nacional, regional y local, todavía no se aprecia cambios significativos en las instancias regionales y locales. Esta tiene que ser una tarea de atención y vigilancia urgente,

La Asamblea considera que su labor, como actores educativos está en potenciar la participación social en la gestión del sistema educativo.

Expresamos de igual modo nuestra preocupación porque no se está cumpliendo con el Acuerdo Nacional. De él destacamos cuatro asuntos cruciales:

1) Entre el discurso y la práctica política hay un abismo. Se afirma que se va a construir un Estado eficiente, eficaz, moderno y transparente, pero la realidad es otra. El Estado sigue siendo ineficiente, burocrático y oscuro, porque no tiene las cuentas y los propósitos claros. Como bien han expresado nuestros colegas chilenos: cuando se tiene un referente claro y un compromiso político por respetar las reglas, el largo plazo se convierte en una condición y estrategia garante de la meta fijada que demanda sacrificios a todos, en el convencimiento que al final los logros serán para todos. El Estado y la sociedad son los garantes y ejecutores al mismo tiempo. De las señales que emita el Gobierno Nacional puede inferirse las corresponsabilidades tan necesarias a la hora de emprender los cambios que todos deseamos para nuestro país. No podemos ignorar la reproducción de los males endémicos que hemos señalado, los vemos en nuestros gobiernos regionales y locales que han duplicado en algunos casos la plantilla del personal por lo que destinan el 93 % en promedio a sostener las planillas y solamente un 7% a inversiones. Esa no es la descentralización que queremos. Constamos con preocupación que  tanto los gobiernos regionales como provinciales se han convertido en agencias de empleo para los militantes del partido. Solicitamos  una norma que limite a la mínima expresión los cargos de confianza que se le conceden a los Presidentes Regionales  y se concurse para cargos que requieren técnicos calificados.  Es oportuno insertar una preocupación respecto al Consejo Nacional de Educación. Arequipa fue una de las primeras regiones en demandar desde antiguo la conformación de un Consejo representativo, autónomo y descentralizado del Ministerio de Educación, su reinstalación fue objeto de reconocimiento nacional, particularmente en Arequipa.  En la Segunda Conferencia Regional  (2002), se propuso que el CNE fuera supra - ministerial con la finalidad de evitar su dependencia del Ministro / Gobierno  de turno. Pese a todas nuestras invocaciones no apreciamos gestos de auto-reforma del Consejo, no se ha legitimado desde  su interior, ni sometido a escrutinio público a los consejeros. Está pendiente democratizar la participación y fortalecer a las regiones, antes que direccionarlas como ha sucedido con su intervención en la controvertida propuesta para elaborar del Proyecto Educativo Regional de Arequipa. (noviembre, 2003), que todavía no tenemos.

El PER es un proceso de construcción  autónomo de la región y sus ciudadanos. Desarrolla su propia metodología regional. No existen fórmulas mágicas para su elaboración, refleja lo que quiere ser una región a partir de lo que es.

2) Se afirma que se impulsará la descentralización en todo orden de cosas. El compromiso no se corresponde con los actos del Gobierno, de los dirigentes políticos, del Congreso de la República, incluso  las entidades privadas como las financieras establecidas en la región, que para resolver un asunto doméstico, como es un préstamo tienen que esperar la calificación final de Lima para concederlo. Constatamos que aún no existe una plena autonomía en las decisiones  educativas fundamentales. Por ejemplo, en la distribución curricular porcentual que establece el Ministerio de Educación desde Lima, la Asamblea considera que se debe replantear la proporcionalidad porcentual. Proponemos conceder 50 % a los contenidos nacionales, 20 % a los contenidos regionales, que reclaman espacio y mantener los 30 % de las escuelas, como las instancias  centrales y protagónicas del proceso educativo. El siguiente cuadro lo refleja mejor.

Cuadro Nº 1

	Situación actual
	Propuesta de la Conferencia

	70 % contenidos nacionales
	 50 % contenidos nacionales

	  0 % contenidos regionales
	 20 % contenidos regionales

	30 % contenidos institucionales (escuela)
	 30 % contenidos institucionales (escuela)


De este modo el espacio regional y local formarán parte de los aprendizajes de los estudiantes. Insertar la realidad de nuestras regiones a las escuelas. Lo propuesto no afecta la tesis de la identidad nacional, al contrario, el sentimiento de identidad y pertenencia fáctica se adquiere a menudo fuera de la formalidad escolar, en los rituales miméticos, en la prácticas gregarias, etc., y esos son espacios de la escuela. 

Otro asunto que hemos analizado con preocupación es la falta de mayor rigor técnico al momento de evaluar a los Directores Regionales de Educación. La decisión concursable del cargo es una medida positiva para acabar con los cargos de confianza que al final terminaban siendo cargos de fianza política. No obstante, la Asamblea considera que los plazos y productos establecidos en las normas son claras. Ante la impericia regional, el Ministerio de Educación tiene que ser el orientador del proceso en tanto en los Gobiernos Regionales se empoderan las capacidades para tales procedimientos. De otro modo se generará desconfianza al proceso y se desalentará la participación de las personas más idóneas.  Proponemos que uno de los temas de la agenda de la transferencia MED -  CND, incluya un marco de seguridad TÉCNICA sobre la evaluación del Director Regional, considerando que se trata de un cargo de alta responsabilidad técnica y social y por tanto no puede ser objeto de controvertidas remociones. 

CORPAIDOS propuso en la  Cuarta Conferencia, ( abril, 2003) que se añada un requisito a los postulantes a tan importantes cargos, habida cuenta que se trata de la persona que dirige los destinos de una región / provincia en materia educativa: se solicite al candidato/a  exponga un plan de trabajo en acto público. La propuesta debe ser extensiva para el concurso de Directores de UGE, considerando que se nominarán por tres años.

Por otro lado, dejamos constancia de la débil presencia  de los Consejos Regionales de Educación que en la mayoría de las regiones del sur se han convertido en asambleísmos, desnaturalizando su labor fundamental. Arequipa tiene un Consejo con 32 representaciones. Sería conveniente modificar el D.S. 015 – 2002. art. 19, que coloca al Director Regional como Presidente del Consejo, ¿cómo se fiscalizará el fiscalizador?. El reglamento de la Ley General de Educación podría corregir estos errores, o el propio Ministerio de Educación.

3) El factor financiero es gravitante. La décima segunda política, establece el otorgamiento anual del 0,25 % del PBI al sector educación. No se está cumpliendo. ¿ Cómo se puede pedir paciencia, cuando los ciudadanos vemos que hasta la fecha no se produce una verdadera reforma tributaria que amplíe la contribución de la base, se eliminen las exoneraciones tributarias que generan inequidad?. Hasta la fecha no se reorganiza la escala de remuneraciones del sector público. En nuestras regiones resulta escandaloso las sueldos que se han fijado los Presidentes Regionales y las dietas de los consejeros, incluso los pagos por productividad que reciben los funcionarios de educación. Las regalías, tal como se ha explicado es una compensación justa con nuestras regiones, pero ese dinero no puede ser solamente para sembrar cemento como lo están ofreciendo los gobiernos regionales. Así como exigimos se cumpla el porcentaje acordado para  educación en el Acuerdo Nacional, exigimos que en los presupuestos participativos regionales, se establezca un porcentaje no menor al 20 % para educación proveniente de las regalías, independientemente del presupuesto ordinario. El éxito de la reivindicación de nuestras escuelas pasa por el componente financiero, aunque no es suficiente como lo veremos más adelante.

4) La Asamblea, recogiendo el derrotero fijado en la primera sesión cree prudente dejar sentada su mirada sobre las amenazas que el proceso de descentralización estaría generando en nuestra macro – región sur. 

La reciente legislación alienta la integración de la regiones que por diversas condiciones lo ameritan, proceso necesario porque la actual estructura de regiones ha respondido a intereses ajenos. En ese contexto advertimos del peligro que representa el surgimiento de los caudillismos. Se busca la integración para fines subalternos, para el protagonismo y hegemonismo personal y partidario. 

Es necesario impulsar cuanto antes un plan de orientación ciudadana que explique con claridad y sencillez los efectos de la integración. Por ejemplo, entre las regiones del sur. Aprovechando el Pacto que compromete a las regiones educativas y que demuestra que cuando hay desprendimiento partidario y personalista, se puede fortalecer el interés macro regional. Una vía para concretarlo sería la implantación en las escuelas de contenidos transversales macro –regionales respecto al conocimiento en todo orden de cosas de nuestras regiones, de modo que cualquier  referéndum posterior no sería el resultado de manipulaciones, emotividades y chauvinismos, sino de la decisión responsable y reflexiva del elector. Pretender ir de inmediato a un referéndum sin haber hecho pedagogía social en este tema, no es responsable ni ético.

Por estas razones, pedimos al Consejo Nacional de Descentralización no priorizar los plazos, tenemos que apuntar a resultados consistentes y duraderos. La integración de nuestras regiones no debe depender de calendarios apresurados, sino de voluntades ciudadanas responsables.

1.2. EXPERIENCIAS REGIONALES EN LA DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA

La descentralización en nuestras regiones es un proceso lento y complejo. La Ley General de Educación se ha constituido en un aliado. 

1.2.1. En el caso de la región Madre de Dios, considerando la carretera transoceánica, permitirá un mayor movimiento social. La región está convencida en la construcción de un modelo educativo sin fronteras  trinacional ( Brasil, Bolivia y Perú).

 El Proyecto Educativo Regional  está terminado, falta ahora su inserción en las escuelas. Se está llevando a cabo un proceso de empoderamiento de las capacidades en las escuelas con la finalidad de asumir la autonomía escolar con responsabilidad. Se tiene problemas por la escasez presupuestaria que se espera resolver con la puesta en marcha de la transoceánica, que al generar mayor empleo puede también  recaudarse mayores recursos. 

1.2.2. En el  Cusco, la experiencia revela que la descentralización sin estrategias apropiadas no conduce a  nada.

Respecto al Proyecto Educativo Regional, se está construyendo con una metodología participativa, de abajo hacia arriba. Estamos impulsando los Proyectos Provinciales que servirán de insumo para el Regional.

Nuestro Presupuesto es insuficiente, el 97 % se va al pago de planillas. Una medida inmediata que estamos adoptando es vincular la educación al sistema productivo. Se sugiere que el Ministerio de Educación y el CONCYTEC no se queden en el acto simbólico de extender un diploma a los ganadores de  las ferias de ciencias. Que se financie la materialización de los proyectos ganadores, de modo que se asegure el desarrollo de los talentos escolares que tenemos y al mismo tiempo se genere empleo. De otro modo estos proyectos pasarán a manos extranjeras donde se desarrollan, desconociendo la autoría nacional.

1.2.3. Por su parte en Puno, una de las mayores preocupaciones es que la evaluación de expedientes de los nombramientos docentes se haga desde Lima.

Nosotros recién hemos empezado hace una semana a trabajar el Proyecto Educativo Regional. La primera tarea es levantar el diagnóstico no es una empresa fácil considerando la estructura geográfica y poblacional.

La descentralización puede ser un valioso instrumento para generar desarrollo si se cumplen las normas.

Uno de las tareas que nos hemos impuesto es iniciar una rigurosa capacitación de los directores escolares para dar mayor eficiencia a la administración.

1.2.4. En Tacna se ha presentado un caso singular. La legislación es muy clara respecto a la designación de los cargos de Director Regional. Si los Directores  asumen el cargo por concurso público la calificación de cargo de confianza es inadmisible.

Venimos de una época nefasta en la que destaca la década de corrupción y una democracia incipiente, la voracidad política y conflictividad en los actores educativos,  el escaso nivel profesional de los consejeros regionales que limita la necesaria reflexión para separar la emotividad de la racionalidad, así como el rol de cierta prensa que ejerce una influencia negativa provocando tensiones en la administración pública. No se puede permitir que un medio de prensa se convierta en referente decisional de las autoridades regionales.

Las disposiciones de evaluación establecidas en la norma deben imperar sobre cualquier adjetivación política.

1.2.5. Respecto a Arequipa. Las decisiones de política educativa deben ser políticas de Estado. Las instituciones educativas necesitan tener mayor autonomía. Un caso singular es el que afrontamos con las Apafas, que pretenden intervenir en asuntos eminentemente administrativos y pedagógicos.

Si bien Arequipa ha tenido resultados halagadores en los concursos nacionales de innovación, falta encaminarlos a fines productivos, como lo propone Cusco.

En el mes de noviembre se presentará un informe integral sobre la educación regional. La Asamblea, estará atenta a dicha actividad de la Dirección Regional de Educación.

“...Es verdad que la mayor parte del presupuesto del sector se destina a pagar planillas. Lo curioso es que hasta ahora no se sabe cuántos maestros cobran. Los directores escolares tienen la responsabilidad de informar con honestidad y claridad sobre las plazas que disponen. Lima no puede seguir a cargo de las plazas. La tarea tiene que ser asumida en la regió”.. (intervención del Dr. Malpica).

SEGUNDA PARTE

2.1. LA ESCUELA AREQUIPEÑA A EXAMEN: BALANCE DE UN QUINQUENIO

2.1.1. Quisiéramos iniciar este apartado contribuyendo al debate de ayer (07 Oct.) sobre la descentralización educativa.

En Arequipa y en el sur del Perú no existe ninguna experiencia de rigor documental sobre la descentralización.  Este  tema estuvo ausente de la gestión educativa pública. Esa carencia ha puesto al descubierto nuestra débil capacidad de auto –gestión,  acostumbrados siempre a la dependencia del centralismo limeño.

No es raro  escuchar a Directores Regionales, de UGEs y escolares decir: “todavía no ha salido  la norma...estamos esperando las disposiciones de la sede central”.
En nuestra región es evidente. Cuando no se tiene respuestas locales a problemas locales la salida es derivarlo a Lima o al Gobierno Regional, quedando al descubierto  el desencuentro de expectativas que ahondan el conflicto y la confrontación, como sucede con frecuencia.

Una cosa es la capacidad de expresar demandas y otra la capacidad de expresar ofertas. La capacidad de la región para hacer propuestas es todavía muy incipiente.

Por otro lado, constatamos el surgimiento de una terrible amenaza a la descentralización. Nos referimos a la RECENTRALIZACIÓN, entendida como el fenómeno que reproduce los agobios del centralismo, esta vez de la capitalidad de la región con respecto a sus provincias. Dicho de otro modo, Desde la Dirección Regional hacia las UGEs y de éstos hacia las escuelas.

Preocupa que algunos Presidentes Regionales se sientan superman y que consideren que el sistema educativo es una especie de feudo. Las Gerencias de Desarrollo Social en estos casos tienen un papel decorativo,  para refrendar algunos despropósitos presidenciales.

Tenemos retos urgentes que afrontar a ese respecto. La tesis de refundar la escuela adquiere entonces carácter de primera prioridad, porque si logramos que todos participen del diagnóstico, será más fácil comprometernos con las soluciones.

2.2. EL ESTADO DE LA ESCUELA AREQUIPEÑA, ¿QUÉ ESCUELA QUEREMOS?

La generalidad de la escuela arequipeña pública sigue  creyéndose autosuficiente, no percibe o no quiere reparar,  menos asumir los nuevos retos que le plantea un mundo cada vez más  interdependiente e informatizado. 

Seguimos constatando que las tensiones en la escuela son producto de las pugnas internas, de la fragmentación del magisterio, de la preeminencia de los intereses personales y laborales sobre las necesidades reales de los alumnos y alumnas.

Existe sin lugar a dudas un agotamiento y un desgaste de la labor docente al que se añade un predicamento enjundioso del discurso normativista del Ministerio de Educación que recogen los órganos intermedios.

El Ministerio prefiere generalmente mantener una política de control, de imposición, la confianza le interesa poco.

Las escuelas no son entidades plásticas que se pueden moldear a voluntad, no es solo el voluntarismo bien intencionado el factor de cambio. No se transforma la realidad por una ley, o por un buen texto, se logran cambios cuando hay voluntad de cambiar. Cuando se parte reconociendo que toda escuela tiene una historia, un desarrollo institucional,  su propia  andadura.

Eso explicaría por qué se persiste en impulsar las metas de capacitación basadas en el dominio de las tecnologías que se ha de utilizar, dejando muy rezagado el componente pedagógico. La razón esencial de una escuela es la pedagogía y es lo que menos se hace. CORPAIDOS propone una revisión de la política de capacitación en servicio, dejar que sean las escuelas las que decidan sobre qué tópicos capacitarse y quién los capacita. No hay una información amplia y abierta de parte de la DINFOCAD, (Lima) al respecto.

Resulta muy preocupante que en los 22 pedagógicos de Arequipa no exista una materia que desarrolle con rigor y sustancia la pedagogía que no es lo mismo a teoría de la educación.

Si prevaleciera la política de la confianza podríamos avanzar significativamente porque la escuela se haría  responsable de los logros y las limitaciones de los aprendizajes.

La escuela es un espacio privilegiado para concertar. Son los docentes, los directivos, los padres de alumnos y estudiantes quienes tienen que imaginar y comprometerse con un proyecto que mejore los aprendizajes, que permita  superar las desigualdades, que posibilite crear CULTURA EDUCATIVA. Como anuncia la convocatoria de la Conferencia: refundar la escuela asumiendo RETOS Y COMPROMISOS

Estas consideraciones serían oportunas teniendo en cuenta que en Arequipa subsiste un desnivel  entre la educación que reciben las zonas rurales y la zona urbana y entre la pública y la privada. 

La Asamblea en lo que concierne a Arequipa, es consciente del incremento de las tensiones y el escepticismo al interior de las escuelas debido  múltiples factores. El efecto inmediato podría ser el crecimiento de la escuela privada lo que constituye una preocupación de primer orden, especialmente para la escuela pública que en los últimos años registra una media alumno / profesor declinante como se puede apreciar en el  siguiente cuadro del sistema educativo escolarizado:

Cuadro No. 2

	TOTALES
	GESTIÓN ESTATAL
	GESTIÓN NO ESTATAL

	CC.EE.           2 861
	           1 438 ( 50, 26 %)
	      1 423   ( 49,74 %)

	Alumnos    : 332 141 alumnos/ as
	      214  527 alumnos / as
	  117 614 alumnos /as

	Profesores:    20, 197

Media a/p en 1999

Media a/p en 2004
	        10  659   

                32, 1  % 

                20,12 %
	     9  538

             8, 4    %

           12, 33  %


Fuente: Unidad de Estadística – DREA / C.I.P. (marzo, 2004). Arequipa.

Elaboración: C.I.P. CORPAIDOS         /  Comprende todos los niveles, excepto el universitario.
2.3.   A   MAYOR EQUIDAD  MÁS CALIDAD: LA ECUACIÓN IDEAL
Una metáfora que se usa con frecuencia es que las escuelas son papeleras de la sociedad. Cualquier problema que la sociedad no puede solucionar se echa a la papelera: las escuelas. Tal es el caso del componente de la emergencia educativa: los valores.

Puesto que las escuelas tienen una audiencia cautiva, tienen de alguna forma a la generación del futuro. El Gobierno piensa que si interviene en la escuela tendrá la esperanza de hacer algo por el futuro aunque no puedan hacer nada por el presente, especialmente por los niveles de corrupción que tenemos.  

Hoy la cotidianidad de la vida se filtra en la escuela, con los maestros, los alumnos. La escuela no puede oponer ninguna barrera  a los cosas del mundo especialmente la corrupción que destruye cualquier esfuerzo educativo, la pobreza, el desempleo, la inseguridad ciudadana, la contaminación ambiental que son los flagelos de la región.

Si bien la calidad es un término polisémico, existe amplio consenso respecto a la educación que queremos y nos merecemos. Ha sido expresado en las Conferencias anteriores de modo que no volveremos sobre ello excepto para insistir en los asuntos nucleares del presente debate.

El problema de la calidad en nuestra región es doble: los niños y niñas aprenden poco y aprenden cosas inútiles  al mismo tiempo.

Olvidamos que el mejor currículo lo aportan los alumnos, con sus intereses, su curiosidad, sus necesidades fundamentales.

Tal vez sea el momento de plantearnos un sinceramiento de la capacidad real de la escuela,  especialmente la rural para fijarse metas concretas.

Se trata de establecer un nuevo pacto, Consejo Educativo Institucional  – UGE mediante el cual se establece un itinerario  curricular  que se puede lograr en la realidad fáctica que vivimos, acabar con la demagogia educativa de los grandes objetivos, buenos para el papel pero alejados de la convivencia comunitaria, del día a día de la escuela. Obviamente con plazos establecidos y veeduría social que permita verificar los logros y las limitaciones.

Si bien existe ya un pacto de compromisos recíprocos que impulsó el Acuerdo Nacional, (que no se ha divulgado a todo nivel) se trata de adoptar medidas inmediatas, que podríamos aplicar alternativamente en nuestras regiones. La siguientes propuestas podrían servir de marco de acción conjunta.

2.3.1. Sería conveniente revisar lo acordado en la Conferencia Mundial  Educación para Todos que estableció como primera prioridad centrar la labor de la escuela básica en satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje. 

No solamente la comunicación, matemática y ética, sería necesario  enseñar a los niños a investigar, una metodología para descubrir por sí mismos,  para aprender fuera de la escuela.

2.3.2. La formación de los futuros maestros debería tener como centro la escuela, pero no para hacer prácticas como se estila actualmente, hay que insertar a los formadores y futuros maestros a la cotidianidad de la vida escolar, que aporten en la solución de los problemas escolares.

¿ Por qué en la región Arequipa la equidad es la base de calidad?

Por dos razones  indiscutibles:

2.3.4. Porque es necesario reducir las brechas abismales  que existen entre las escuelas de la zona urbana y rural. Bastaría con recorrer los distritos de la Unión, Caylloma y la periferia de la ciudad de  Arequipa para darse cuenta de la condiciones infrahumanas en que se trabaja. La experiencia expuesta en la Conferencia del P – 900, (Programa de las 900 escuelas en Chile) es un ejemplo de lo que se podría hacer en nuestra región si de verdad la educación es la primera preocupación social y gubernamental.

Sería necesario impulsar una política de opción por los más débiles, liderada por el Gobierno Nacional, Regional y Provincial, una política educacional de discriminación positiva que incorpore además un reconocimiento económico a los docentes que trabajan en condiciones inequitativas. 

2.3.5. Y en segundo lugar,  mayor corresponsabilidad  ciudadana. Esto significa un reconocimiento igualitario de derechos y obligaciones. Ninguna política asistencialista  revertirá la pobreza, sin compromisos mutuos, al contrario, tiende a mantener y perpetuar los hábitos de dependencia. El efecto del desayuno y almuerzo escolar no ha cambiado radicalmente la situación de nuestros escolares. No se conocen estadísticas rigurosas que demuestren que han ocurrido cambios cualitativos. Por estas razones proponemos avanzar hacia programas de corresponsabilidad en la atención de las inequidades.

Proponemos un Estatuto de compromisos recíprocos de largo plazo, Ministerio de Educación – comunidad Educativa y Gobiernos Municipales Distritales, donde se implante el Programa de atención prioritaria de la educación pública.

Estamos plenamente de acuerdo con una política remunerativa de los docentes que reconozca el mérito, partir de una remuneración igual para todos, pero que también premie el esfuerzo profesional con una asignación especial. Eso en términos claros se llama  equidad  y justicia social.

En Tacna se propuso - en su momento - en el marco de su Proyecto Educativo Regional el FONRED (Fondo Regional para el Desarrollo Educativo). Esta podría ser una vía para iniciar la dignificación salarial de los maestros en el marco del Pacto acordado.

EL ESCENARIO INTERNACIONAL

LA EXPERIENCIA CHILENA DE LA DESCENTRALIZACIÓN EDUCATIVA Y SU IMPACTO EN LA GESTIÓN ESCOLAR DE LA EDUCACIÓN BÁSICA Y EL LICEO
Consideraciones previas.-

La Asamblea desea dejar  expresa constancia que la internacionalización de las Conferencias de Educación, instaurada a partir de la presente versión, obedecen a la necesidad de conocer experiencias de otros países que pueden permitirnos ampliar el horizonte, avizorar  nuevas posibilidades y  establecer  alianzas, porque la educación  en definitiva es  una sola, lo que varían son los sistemas. 

Por consiguiente, la Conferencia cumple con uno de sus objetivos al facilitar la interlocución con nuestros pares extranjeros, en este caso los colegas chilenos.

3.1. Los cambios en el sistema educativo chileno no son recientes, se remontan a la década del 80 y se han mantenido con ligeras variantes. Se trata pues de una reforma sostenida y estable que es una condición indispensable para cualquier sistema educativo, además de ser  desafío y  oportunidad. 

Pero el mayor impulso vino a partir del año 90, con la democracia y la motivación que generó la Conferencia Mundial de  Educación para Todos.

La mejora evidente de la educación chilena ha tenido además otros pilares, a decir de las dos exposiciones presentadas en la Conferencia. 

En primer lugar,  la educación como política de Estado. Después de los 90, los gobiernos que se han turnado en el poder  han respetado el horizonte trazado, la educación es prioridad en la inversión social.

Y en segundo lugar, quizá lo más importante: los profesores han apoyado el cambio, se han apropiado de la reforma, la han enriquecido e impulsado. Esto sin duda es muy meritorio.

Un objetivo central fue alcanzar la equidad, una educación igual para todos, obviamente respetando las diversidades. 

Había necesidad de evitar el rezago de la escuela, de revitalizarla en sintonía al nuevo siglo  signado por el conocimiento, la informatización y la tecnología. 

La competitividad en una economía globalizada es un reto para cualquier país que quiere salir de la pobreza y la dependencia. El sistema educativo se convierte entonces en la reserva  más preciada de la nación, en un intangible que asegura el desarrollo de toda la sociedad.

La municipalización del educación al principio criticada, se fue abriendo camino con notable éxito. 

Hoy no existe ninguna escuela bajo administración directa del Ministerio de Educación. De esta forma también se acabó con las huelgas. Los conflictos se resuelven por la vía de la negociación, apelando al entendimiento de las partes en conflicto.

Los alumnos de la educación municipal demoran 10 años en completar la educación básica y 04 en el nivel medio.

Se ha logrado (como en el Perú) universalizar la educación pero han avanzado notablemente en la equidad y calidad, (asignatura que los peruanos tenemos pendiente desde hace buen tiempo). Se   ubican entre los ocho países con mejores resultados de aprendizaje en América Latina ( Oreal – UNESCO, 1997).

Llama la atención el nivel de interlocución que ha logrado el magisterio en Chile con su Gobierno a través del Colegio de Profesores.  Presencia sindical, pero también intelectual.

3.2. En lo que tiene connotación pedagógica se sustentó en cuatro columnas:

a) Un programa de mejoramiento de la calidad y la equidad educativa.

b) Fortalecimiento de la profesión docente.

c) Reforma curricular, privilegiando el aprender a aprender.

d) Jornada escolar completa.

Un logro importante fue extender la jornada escolar de 8.00 a 16.00 horas, alcanzar las 1,400 horas anuales o 40 semanas al año. 

El homólogo a nuestro Proyecto Huascarán es la Red de Enlaces, con la diferencia que lo tienen en todas las escuelas del país- CORPAIDOS en su momento (2002) reparó sobre el comportamiento desigual que exhibió la empresa española Telefónica que suministra el servicio tanto en Perú como  en Chile. El tiempo gratuito del servicio es diferente. Mientras en Chile se negoció gratuidad por 10 años, en el Perú solamente se consiguió por 5 años. 

Del mismo modo el tratamiento tarifario, una vez acabe el tiempo de concesión gratuita del servidor se apreciará la inequidad. Por 30 dólares un centro educativo chileno podrá disponer de 1 116 minutos, mientras que en el Perú solamente de 528 minutos.

De parte del gobierno resulta gratificante saber que la inversión que se ha hecho en la educación ha sido muy significativa. No solamente en equipamiento, sino también en capacitación a los docentes. Del P.B.I., según los datos aportados, se está alcanzando el 8 %, que sería uno de las más altos de Latinoamérica, equiparable a muchos países desarrollados. Obviamente tal incremento ha significado mejorar las remuneraciones docentes. (150 % más que el promedio de un maestro peruano con 10 años de servicios).

La evaluación de la docencia se desarrolla de conformidad al Estatuto Docente. Si bien existen asperezas, la generalidad del magisterio recibe de buen agrado la evaluación.

Así como hay un Pacto por la Buena Enseñanza, existe también un acuerdo para separar al docente que luego de dos evaluaciones consecutivas  resulta valorado deficientemente.

Pero como todo sistema confronta también nuevos desafíos. La escuela chilena tiene ahora una amenaza muy difícil: si hace 10 años  los problemas internos eran el consumo de drogas, el alcoholismo de sus alumnos, etc., ahora  se cierne sobre la escuela chilena una amenaza mayor : la violencia homicida.

Otros sistemas educativos como el de Argentina, Estados Unidos e Inglaterra están enfrentando esta violencia. El Perú debería también prepararse para enfrentar éste y otros problemas que son producto del deterioro del tejido social, de la post – modernidad que trae nuevos trastornos, especialmente los mediáticos, del excesivo libertinaje y la cuasi  desaparición de la institución familiar.

ACUERDOS
 FINALES 

La Asamblea dispone la divulgación de las CONCLUSIONES Y ACUERDOS de la Quinta Conferencia Regional de Educación a todo nivel, a fin que las autoridades contribuyan a su concreción en lo que sea de su competencia, las que vigilaremos personalmente. Se encarga a la Secretaria Técnica de la V Conferencia Regional de Educación, lo divulgue a través de todos los medios de comunicación a nivel de la región Arequipa.

Se solicita al señor Coordinador Técnico de la Macro Región Sur, elegido democráticamente por los Directores Regionales del sur, proceda a divulgar el presente documento en todas las regiones conformantes del Pacto.

Finalmente CORPAIDOS, en su condición de organizadora quiere expresar su gratitud a todas las instituciones que han hecho posible el éxito de la Conferencia:

CEAPA ( Confederación  Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos) Madrid. España.

Courier San Martín de Porres.

Instituto Honorio Delgado Espinoza.

Hotel Corregidor.

Todos los medios escritos y radiales de Arequipa.

Los docentes de la Campiña, Socabaya.

Siendo la formación permanente una característica indispensable del desarrollo profesional como bien lo ha puntualizado el Informe Delors para la UNESCO, ( 1996), reafirma y renueva sus aprendizajes, algunos de los cuales los acumulamos desde el año 2000, cuando se iniciaron las Conferencias. Muchos de los que suscribimos este documento lo hicimos también desde aquel año.

En se sentido dejamos constancia de nuestros aprendizajes.

Hemos aprendido a revalorar nuestra profesión y reparar en la enorme responsabilidad que tenemos para mejorar la educación de nuestras regiones.

Hemos aprendido a aquilatar la oportunidad que tenemos con la descentralización educativa. Nos falta un largo trecho por recorrer, pero estamos seguros que es el camino correcto.

Hemos aprendido a reconocer los logros ajenos, a estimar los esfuerzos, los pactos y los compromisos. La educación es tarea de todos.

Finalmente, hemos aprendido que sí se puede cambiar cuando existen compromisos recíprocos.  Impulsamos el Pacto y esperamos que los Directores  Regionales no nos defrauden. 

Que el Vice – Ministerio de Gestión Institucional, comprometido con la Conferencia,  sea el garante de  la unidad del sur, independientemente de las personas, deben respetarse los acuerdos.

Nos felicitamos por las jornadas de trabajo y reiteramos nuestra gratitud a los expositores que con generosidad y sapiencia nos han enriquecido.

A pesar de las dificultades de nuestro país somos optimistas, nos queremos comprometer a mejorar la educación, porque  la educación  es el único patrimonio común que nos queda por compartir y es al mismo tiempo  el único continente que asegura la continuidad del pasado en el presente y permite imaginar un futuro promisor.

Nos convocamos a la VI Conferencia Regional y II Congreso Internacional de Educación, 2005.
ES NUESTRA VOLUNTAD, ASÍ LO ACORDAMOS, ASÍ LO DEMANDAMOS CON NUESTRAS FIRMAS.

En la ciudad de Arequipa, Perú a los  20 días del mes de octubre de 2004.

Niña ESTHER CÁRDENAS PÉREZ, Alcaldesa Escolar, representante de los estudiantes de Arequipa.

Dr.  CARLOS MALPICA FAUSTOR, Ex – Ministro de Educación, Perú.

Dra. HELENN CHAVEZ DEPAZ, Vice – Ministra de Educación, Perú.

Mg. ARTURO VELEZ PACHECO, Director de la Escuela E – 15, Ministerio de Educación, Chile.

Mg. PABLO TAPIA BACHIO, Director del Liceo Municipal Juan Noé, Ministerio de Educación, Chile.

Lic. ANTONIO MEJÍA RAMÍREZ, Director Regional de Educación de Madre de Dios.

Lic. HONORIO ESCOBEDO CEVALLOS, Director Regional de Educación de Puno.

Dr. SILVIO CHURA QUISOCALA, Director Regional de Educación de Cusco.

Prof. MAURO ROCHA BERRIOS, Director Regional de Educación de Arequipa.

Prof. VICTOR FRANCO CASTRO, Ex – Director Regional de Educación de Tacna.

Prof. JOSÉ SALINAS ZÚÑIGA, Director de la Unidad de Gestión Educativa Arequipa – Norte.

Lic. MARCO MONTAÑÉZ MACEDO, Presidente de CORPAIDOS.

Dr. ALFREDO AGUILAR MEDINA, Director del Centro de Investigaciones Pedagógicas, C.I.P. – CORPAIDOS.

Prof. MAGNOLIA REINER VALVERDE, Directora del Colegio Público Rosario González / CORPAIDOS.

Lic. ALBERTO CÁCERES MENDIGURE, Delegado de CORPAIDOS – Camaná.

NANCY ORIETTA REAÑO PEÑA

CARLOS ALBERTO DIAZ VALENCIA

EVA LUZ ROMERO BELLIDO

SOLEDAD ROJAS QUISPE

JULIO FLORES CEBACOLLO

VALERIANO VIZA AZA

MARIELA GUTIERREZ VERA

MARIANELA SEGOVIA SALAZAR

LIZ GUTIERREZ ROJAS 

HIMBLER AGUILAR MEDINA

MARITZA ARCE GOYZUETA

SUGEY CHÀVEZ CAYO

FRANCO WILLIAN CALSÍN

MARÍA DE LOS ANGELES CHILET LAURA

FELI PEREZ ZEGARRA

REYNA FLORES GONZALEZ

DEYSY QUICAÑA GARAY

MARGARITA CALAGUA PUMARRUME

YULY MAGAÑO CHARCA

ABBY VILCA YANCAPALLO

ÁGUEDA CHACCA CHUCTAYA

ROÇIO ORTIZ JOVE

MARGARITA MUÑOZ

ISABEL PILCO ESCOBEDO

EVA PILCO ESCOBEDO

MARCO ZAPATA CRUZ

KARINA MACEDO ZEA

LIYA HEREDIA CUTIMANCO

YESENIA CHAVEZ AMADO

KATIA GARÇIA MORALES

MARIA ARRATA LIPA

SANDY CORNEJO ROCA

CESAR SARMIENTO ROMERO

MANUEL GARCIA ORE

MARIO QUISPE CAHUIRE

WILFREDO SANTILLANA LUQUE

MARÇIA DEL PILAR MANSILLA URÍA

MILHUER VARGAS SUBIA

MARITZA RIOS ARCATA

MARCIA GONZALES UMPIRE

CLAUDIA OSORIO QUISPE

JUAN PINTO DAMIANI

GLADYS HUAMANI PALOMINO

ROSSEMARY LAYME VEGA

CIPRIANA ZAMATA MACHUCA

AYDE NOÑUNCCA CHAVEZ

LOURDES VELASQUEZ HUAMANI

PEDRO LOVON TORRES

ELDA AQUINO MENDOZA

GUSTAVO MEDINA CORRALES

RONALD ALARCÓN ANCO

JESÚS MENGOA DURAN

CARLOS HERRERA PAREDES

PAULINA FLORES HUAMANI

EDWIN CUSI VIZCARRA

ELIANA HIDALGO CARPIO

FLOR DELGADO QUISPE

LADY BEDOYA FLORES

CRILA TORRES OCAÑA

CARLOS VENTURA QUISPE

MARÇIA DEL CARPIO PAZ

JUDITH HANCCO QUISPE

EMETERIO HUARACHE MAMANI

ROGER TICONA CALCINA

JANET CHAVEZ YUCRA

LILY CALATAYUD NÚÑEZ

LUZ CARBAJAL MONCCA

ALBERTO VALCARCEL VILCA

ERIKA HUAMANTUCO FLORES

EDGAR CUYO NINAHUAMAN 

ADRIANA PERALTA MACEDO

MODESTO MAMANI QUINTANILLA

DANITZA VALDIVIA VILLEGAS

MARLENY DIAZ CHOQUETICO

ROSITA VANESA DELGADO CHALCO

EDITH BRAVO FIGUEROA

YAMILO SALAS JARA

MARTHA URURE ROQUE

NORMA URBANA MAMANI

ORLANDO BARRAZA CARDENAS

MARIBEL MOLINA BARRIGA

KATTY DE LA CRUZ

MARIA GONZALEZ LEMOS

WILBERT HANCO RAMOS

KARINA CALVO ANDRADE

ALBERTO SANCHO ARENAS

OLIVIA VIZCARRA FERNÁNDEZ

NEYDER CARDENAS CACERES

MARIA VALENCIA CACERES

ELIZABETH MAMANI AMANQUI

OSCAR BANDA CHINO 

NEYDER CARDENAS CACERES

MARIA VALENCIA CACERES

ELIZABETH MAMANI AMANQUI

OSCAR BANDA CHINO

JULIANA SANABRIA SALAS

ROSA AZABACHE AZPILCUETA

FABIOLA UGARTE HERRERA

LUIS HUACO DE LA CRUZ

DAYSI TEJADA MANRIQUE

MARIA VELAZCO VIZCARDO

SANDRA CONTRERAS ANDIA

LINO GUTIERREZ CUADROS

PAULINO CHAMBI QUISPE

MABEL MONTES TORRES

GIULIANA BEDREGAL CRUZ

JESSICA LIMA PACO

SAIDA PUICAÑA CAMAVILCA

TOMASA MONTIEL YUCRA

MARGARITA MUÑOZ DE LA LUNA

CARLOS PACHACAMA CERVANTES

EDWIN FLORES ZEVALLOS

YRIS CACERES LEON

ALICIA QUIÑÓNEZ JOVE

MARIBEL BEGAZO SALAZAR

ALFREDO MOGROVEJO FLORES

ROXANA PEREZ RETAMOZO

WALDO PACO CALLA

MANUEL HUAYTA CAPACOILA

MARIA MATIAS ROBLES

LUZ CACERES SALAZAR

JULIA CALLATA HUILCA

CARMEN ANTAYHUA GUTIERREZ

FLOR QUENTA CRUZ

OLGA STOIKIC VERA

CARMEN VASQUEZ VILCA

RUTH MEDINA MURGUIA

CECILIA VALDIVIA DELGADO

NANCY MAMANI PAREDES

ALBERTO OJEDA VALENCIA

OSCAR WILFREDO BANDA CHINO

HELEN MELLIZA ARCOS RIVERA

ROSA E. COAHUILA AMPUERO

EVA MARIA CEREZO PILCO

LUISA CCARI CHOQUEMAQUE

YENY S. CCAPA SULLA

JAQUELINEC. CATACORA BUSTINZA

BERNARDETT CARPIO CARPIO

MARIA T. CARPIO INGÁ

JUAN CARLOS CUEVA GUZMÁN

ALICIA  CURASI CUEVA

MARIA ELENA CORA AÑAZCO

LIZ ADELMA COHA CHAÑI

ARNALDO E. CARPIO HUANCA

TEODORA CARITA NÚÑEZ

ALFONSO A. CARDENAS QUINTANILLA

ALIVIA CANAZA MINAURO

KARINA L. CHUMACERO SALAS

MAGALI CHÁVEZ FALCÓN

OLIVIA M. CHÁVEZ GAMIO

FLOR A. CHÁVEZ CEVALLOS

JUANA V. CHIONG PERALTA

WILDER R. CHIPANA MIRANDA

BLANCA LUZ CHIRINOS ZÚÑIGA

SILVA CHOQUE WARCA

NORMA C. CHUCTAYA TORRES

RICARDO E. CASANI GARCIA 

KEILIU N. CONDORI MOLINA

JAVIER CORNEJO LÓPEZ

ROXANA CRUZ ROMÁN

ROXANA C. CRUZ ROMERO

ALBERTO F. FIGUEROA DÍAZ

DAVID EDUARDO FLORES ARCE

CLEOFE FUENTES BOLIVAR

FLOR DE YANET DELGADO QUISPE

MARIA ANGELICA DEL CARPIO RONDÓN

RICHAR ARNALDO COLQUEHUANCA

ESTELA ENRRIQUEZ PAUCAR

ROXANA E. CHOQUE AGUILAR

YOANA Y. GAMA CHUQUICONDOR

ADA MERCEDES GARCÍA YUCRA

MARIO GÓMEZ BARCENA

PATRICIA M. GÓMEZ FLORES

CONCEPCIÓN Y. GONZÁLES ALEMÁN

HELAR GONZÁLES CHIRINOS

JULIO E. GALDOS MENDOZA

SILVIA M. FIBRAS CABRERO

VILMA M. FERNÁNDEZ HUARCA

PATRICIA J. HUASCAR CONDORI

JULIO HUAYTA CHAMPE

NARDA E. LINARES
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